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FALLO

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

Sala Primera. Sentencia 40/1993, de 8 de
febrero. Recurso de amparo 9 17/90. Contra
Sentencia de la Sala de lo Social del TS.J.
de la Comunidad Autónoma de Madrid. dic
tada en recurso de suplicación interpuesto
frente a Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 3 de Madrid. contra el Fondo de Garantía
Salarial, sobre indemnización. Supuesta vul
neración del derecho a la tutela judicial efec
tiva: motivación suficiente de la Sentencia
recurrida.

6603

festado en la STC 155/1991. y en igual sentido, en
la STC 203/1991, ,da indicación de los recursos, pre
ceptiva según el arto 248.4 L.O.P.J., no constituye una
prueba del contenido decisorio de la resolución notifi
cada, sino una información al interesado quien lógica
mente no está obligado a seguirla si entiende que existe
otro recurso procedente». Pero es que. además, en el
caso que nos ocupa, la indicación dada en la Sentencia
impugnada de que contra la misma no cabía «recurso
ordinario alguno» es correcta, pues como hemos dicho,
el recurso de revisión, tiene naturaleza extraordinaria,
y, por otra parte, estando el demandante asistido de
Abogado, éste sabía o debía saber que si, como se aduce,
existía contradicción de la Sentencia impugnada con
otras anteriores recaídas en supuestos de hecho idén
ticos, cabía interponer el mencionado recurso, y el no
haberlo hecho se debe una falta de diligencia imputable
exclusivamente a él y no ¡¡¡j órgano judicial.

Por consiguiente, apreciándose la existencia de un
defecto procesal de carácter insubsanable en la deman
da de amparo, consistente en no haberse agotado todos
los recursos utilizables dentro de la vía judicial [art 44.1. a)
LOTC], debe desestimarse el recurso.

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Francisco Ore
llana Diaz.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a ocho de febrero de mil novecientos
noventa y tres.-Luis López Guerra.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Julio Diego González
Campos.-Carles Viver Pi-Sunyer.-Firmados y rubrica
dos.

La Sala Primera del Tribunal CDnstitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente, don Fernando García-Món y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra y don Pedro Cruz Villalón. Magistrados. ha
pronunciado

En el recurso de amparo núm. 917/90, interpuesto
por don Pedro García Bahamonde, don Manuel Fernán

de 1989. de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del T.S.J. de Andalucía. con sede en Sevilla. ha vulnerado
el derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley gafan
tizado en el arto 14 C.E.. al haberse apartado inmoti
vadamente. según el demandante. del criterio mantenido
en Sentencias anteriores dictadas sobre supuestos de
hecho idénticos por la antigua Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla.

Antes de entrar a conocer sobre el fondo de la cues
tión planteada. hemos de examinar la causa de inad
misión elegada por el Ministerio Fiscal. basada en el
apartado a) del art 50.1. en relación con el art 44.1. a),
ambos de la LOTC, sobre la falta de agotamiento de
la vía judicial, al no haberse interpuesto el recurso
extraordinario de revisión, y que fue puesta de manifiesto
a las partes mediante providencia de 21 de diciembre
de 1992, pues las causas de inadmisibilidad de un recur
so no apreciadas in limine litis pueden convertirse en
motivos de desestimación del amparo si el Tribunal las
aprecia al examinar el fondo del asunto (SSTC 27/1982,
203/1987 Y 124/1991, entre otras muchas), bien de
oficio o, como ahora acontece, a alegación de parte.

2. La exigencia de agotar todos los recursos uti
lizables dentro de la vía judicial es un corolario del carác
ter último y subsidiario del amparo, y por tanto, cuando
existe un recurso susceptible de ser utilizado y adecuado,
por su carácter y natUraleza, para tutelar el derecho fun
damental o libertad que se entiende vulnerado, tal recur
so ha de agotarse antes de acudir a la vía de amparo
constitucional.

Este Tribunal ha declarado de manera reiterada. en
relación con el recurso de revisión en el orden conten
cioso-administrativo, que, por su carácter extraordinario,
tiene un ámbito limitado y sólo puede interponerse por
causas tasadas, siendo exigible solamente, a los efectos
del arto 44.1 LOTC, cuando la vulneración que se plantea
ante el Tribunal Constitucional por el demandante en
amparo hubiera podido examinarse en el recurso de revi
sión por coincidir con alguno de los motivos tasados
que dan lugar al mismo (SSTC 61/1983, 93/1984,
168/1987. 115/1989,204/1990 Y 50/1991, Y ATC
215/1984).

El apartado b) del art. 102 de la L.J.C.A., en la redac
ción anterior a la reforma introducida por la Ley
10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Refor
ma Procesal, establece como uno de los motivos del
recurso de revisión contra las Sentencias firmes de las
Salas de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo y de las Audiencias Territoriales -actualmente
hay que entender Tribunales Superiores de Justicia-,
el hecho de haberse dictado por las diferentes Salas
resoluciones contrarias entre sí o con Sentencias del
Tribunal Supremo «respecto a los mismos litigantes u
otros diferentes en idéntica situación, donde, en mérito
a hechos. fundamentos y pretensiones sustancialmente
iguales, se llegue a pronunciamientos distintos».

Pues bien, precisamente el derecho fundamental que
aquí se denuncia como vulnerado, es el de la igualdad
en la aplicación de la Ley, al existir Sentencias contra
dictorias de las Salas de lo .Contencioso-Administrativo
sobre supuestos idénticos, por lo que el recurrente tenía
que haber formulado el recurso de revisión fundado en
el citado art. 102, b), de la L.J.C.A. para dar oportunidad
a los órganos judiciales de reparar la supuesta lesión
del derecho fundamental.

No exime de la obligación de interponer el recurso
extraordinario de revisión a efectos de entender agotada
la vía judicial previa al amparo constitucional. el argu
mento aducido por el demandante de que no se le comu
nicó por el órgano judicial la posibilidad de interponer
el citado recurso. Ante todo, porque como hemos mani-
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dez Canorea, don Marcelino Tomé Fernández y don Emi
liana Carrero Marín, representados por el Procurador de
los Tríbunales don Luis Fernando Granados Bravo, contra
la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid de
26 de febrero de 1990 (Rec. 2466/558-M/89), dictada
en el recurso de suplicación interpuesto frente a la Sen
tencia del Juzgado de lo Social núm. 3 de Madrid de
fecha 15 de diciembre de 1988, contra el Fondo de
Garantía Salarial, sobre indemnización. Han sido partes
el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado y ha sido
Ponente el Magistrado don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral, quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentadO en el Registro de este Tri
bunal el 6 de abril de 1990, ..el Procurador de los Tri
bunales don Luis Fernando Granados Bravo interpone,
en nombre y representación de don Pedro García Baha
monde, don Manuel Fernández Canorea, don Marcelino
Tomé Fernández y don Emiliano Carrero Marín, recurso
de amparo contra la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 26 de
febrero de 1990.

2. La demanda expone los siguientes antecedentes
de hecho:

a) Los actuales recurrentes en amparo fueron des
pedidos de la Empresa «Cartonajes Ecar, Sociedad Anó
nima», en que trabajaban. Con fecha 21 de junio de
1983, la Magistratura de Trabajo núm. 18 de Madrid
dictó Sentencia en la que se condenaba, además de
a la empresa, al Fondo de Garantía Salarial (en adelante
FOGASA). Este abonó el 40 por 100 de la indemnización
fijada. Instada la ejecución por vía de apremio contra
la empresa por las restantes cantidades, resultó infruc
tuosa. Posteriormente, por Auto de 11 de mayo de 1984,
se declaró la insolvencia de la empresa.

b) Con fecha 27 de junio de 1985 se formuló soli
citud ante el Fondo de Garantía Salarial de abono de
las cantidades insatisfechas por la empresa, dictándose
resolución el 20 de septiembre de 1985, por la que
se denegaban las cantidades solicitadas alegando pres
cripción por el transcurso del año previsto en el art. 59
del Estatuto de los Trabajadores. Agotada la vía admi
nistrativa, los solicitantes formularon demanda ante la
jurisdicción laboral. que fue desestimada por el Juzgado
de lo Social núm. 3 de Madrid en Sentencia de 15 de
diciembre eje 1988 que, estimando la excepción opuesta
por la demandada, consideró prescrita la acción ejer
citada por los actores, en virtud de lo dispuesto en el
art. 59.2 de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL).

c) Contra la misma interpusieron los demandantes
de amparo recurso de suplicación ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. Por
Sentencia de 26 de febrero de 1990, la Sala de lo Social
del T.S.J. de Madrid desestimó el recurso interpuesto
confirmando la Sentencia recurrida, por estimar que los
plazos de prescripción aplicables a FOGASA, o con rela
ción a obligaciones a él exigibles, están en todo momento
supeditados a la normativa que el art. 59 del Estatuto
de los Trabajadores contiene, sin que nada haya venido
a alterar el art. 33, apartado 7, de la Ley 32/1984.

3. Los recurrentes consideran que la Sentencia dic
tada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid infringe el derecho a la tutela judicial
efectiva por silenciar o no ofrecer respuestas a ciertas
cuestiones planteadas en el recurso de suplicación. Ale
gan los recurrentes que de las cuatro alegaciones efec
tuadas sólo la primera obtiene respuesta sin que pueda

deducirse desestimadas implícitamente las restantes ale
gaciones, pues parten de la base de que aun cuando
haya de tenerse en cuenta el plazo de prescripcíón del
art. 59 del Estatuto de los Trabajadores (en adelante
E.T.), tal plazo no había transcurrido, porque la fecha
para el cómputo del año no podría ser otra que la de
notificación del Auto de insolvencia a los recurrentes
(junio de 1985). Afirman que, de haberse estimado cual
quiera de las dos alegaciones silenciadas, se habría esti
mado el recurso; es decir, que las cuestiones planteadas
resultan transcendentales para la resolución del recurso.
Aducen, finalmente, que les asiste el derecho a conocer
las razones en virtud de las cuales no han sido tenidos
en cuenta los motivos aducidos en su recurso, habién
dose conculcado, al no expresar dichas razones,. su dere
cho a una Sentencia motivada y fundamentada.

Por lo expuesto, solicitan de este Tribunal que anule
la Sentencia dictada el 26 de febrero de 1990 por la
Sala de lo social del T.S.J. de Madrid por cuanto viola
el arto 24.1 C.E. y dicte otra en su lugar con la debida
observancia del citado precepto.

4. Por providencia de 18 de junio de 1990, la Sec
ción Primera acordó, previo a decidir sobre admisión
ya tenor de lo dispuesto en el arto 88 de la LOTC, requerir
a los órganos judiciales correspondientes la remisión de
testimonio de las actuaciones.

5. Por providencia de 22 de octubre de 1990, se
acordó acusar recibo de las actuaciones recibidas, admi
tir a trámite la demanda de amparo y emplazar a las
partes del proceso para que en el plazo de diez días
comparecieran en el presente proceso constitucional.

6. Mediante providencia de 11 de marzo de 1991,
la Sección acordó tener por comparecido y parte al Abo
gado del Estado y dar vista de las actuaciones por plazo
común de veinte días al Ministerio Fiscal, Abogado del
Estado y Procurador de la parte actora para formular
alegaciones.

7. El Ministerio Fiscal en su escrito de alegaciones
presentado el 13 de abril de 1991 interesó el otorga
miento del amparo, con base en los siguientes argu
mentos:

En el presente caso, aunque la parte recurrente pone
el énfasis en la falta de motivación de la Sentencia impug
nada, lo cierto es que esa falta de motivación se viene
en el fondo a entroncar con una incongruencia omisiva,
pues según los actores la Sentencia no contesta a algu
nas cuestiones planteadas y por lo tanto no explica a
la parte por qué no son atendidas las razones alegadas
por ella. Este planteamiento no parece en principio acep
table a la vista de la doctrina establecida por el Tribunal
Constitucional en el ATC 815/1985 por cuanto no
corresponde a este Tribunal entrar en la revisión de la
interpretación de la Ley que hayan hecho los Jueces
y Tribunales, también en materia de prescripción, siem
pre que las resoluciones no resulten arbitrarias ni caren
tes de fundamento o padezcan un error patente (AATC
273/1985 y 408/1986).

La cuestión es aquí determinar cuál ha sido la pre
tensión discutida y si se contestó de manera no arbitraria
por los órganos judiciales, concretamente por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid cuya Sentencia se impug
na. Entre las cuestiones planteadas en el recurso de supli
cación y no resueltas figura el que la fecha para el cóm
puto del año no podía empezar a contarse antes de
la de notificación del Auto de insolvencia a los recurren
tes, cuya fecha no se ha incluido entre los hechos que
se declaran probados, por lo que difícilmente puede com
putarse el plazo para declarar prescrita la acción. En
este sentido, tanto el Tribunal Supremo (Sentencia 23
de junio de 1989) como el T.S.J. (Sentencia 21 de junio
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de 1989) han dicho que sólo a partir de la notificación
del Auto de insolvencia es cuando empieza a contarse
el plazo de prescripción para reclamar.

La Sentencia impugnada, efectivamente, en su único
fundamento de derecho, no contiene argumentos sufi"
cientes que puedan entenderse justificativos mínima
mente de la decisión que adopta. Es verdad que la pre
tensión sobre la que versa el asunto consistió en deter
minar si era o no aplicable la prescripción a la acción
ejercitada por los recurrentes y en este sentido no cabe
negar que la Sentencia contesta afirmando que la acción
ha prescrito por aplicación del arto 59 del E.T., pero al
hacerlo no tiene en cuenta, con independencia de la
posible aplicación de otra normativa -lo que sería una
cuestión de legalidad ordinaria-, que para el cómputo
del plazo de prescripción ha de señalarse o tenerse en
cuenta una fecha y que esta fecha no está declarada
ni incluida en los hechos probados de la Sentencia. De
esta forma, afirmar que el plazo prescriptivo ha trans
currido sin determinar cuándo empieza, constituye una
afirmación arbitraria. no fundada y, por consiguiente,
contraria al derecho de, tutela judicial que protege el
arto 24.1 de !a Constitución.

8. El Abogado del Estado, mediante escrito de fecha
9 de abril de 1991, evacuó el trámite de alegaciones
conferido, interesando la denegación del amparo soli
citado. A su juicio, se trata de un supuesto de incon
gruencia omisiva que debe examinarsa en el marco de
la doctrina sentada por el Tribunal Constitucional. Y en
este sentido recuerda que no toda au,;encia de respuesta
judicial expresa a las alegaciones de lal' "artes AS cons
titutiva de infracción constitucional. Especialmente, hay
que diferenciar entre pretensiones individualizadas y sim
ples argumentaciones; y también hay que ex.aminar las
circunstancias que en cada caso concurran «a fin de
establecer si la conducta silente del órgano judicial puede
o no ser razonablemente interpretada como desestima
ción tácita que satisfaga suficientemente las exigencias
del derecho a la tutela judiciah. (STC 175/1990).

En esta valoración de las circunstancias, el Abogado
del Estado es del parecer que la ausencia de motiva
ciones específicas sobre cada uno de los algumentos
del recurso de suplicación no tiene en este caso rele··
vancia constitucional, pues se trata en realidad de argu
mentaciones jurídicas y no de pretensiones sustantivas.
Estima que la pretensión del recurrente en suplicación
se fundamentaba en la aplicabilidad del arto 59 del E.T.
a los efectos de prescripción, y que al respecto el Tri·
bunal, Superior da una respuesta jurídicamente suficien
te. El asunto concerniente al dies a qua de la prescripción,
que no ha sido expresamente rebatida por el Tribunal
está fuera del núcleo principal de la pretensión. Por ello,
considera razonable que el T.S.J. estimase innecesario
pronunciarse sobre un subargumento que nunca podía
tener eficacia al corresponder al recurrente el acreditar
la notificación del Auto de insolvencia, por lo que nos
encontramos ante un supuesto de desestimación tácita
que no hubiera cambiado, de ser considerado el argu
mento, el sentido de la resolución de fondo.

9. La representación de los demandantes de ampa
ro se remite, a través del escrito de alegaciones pre
sentado ellO de abril de 1991, a lo deducido en su
demanda de amparo.

10. Mediante providencia de 2 de febrero de 1993,
se señaló para deliberación y fallo el día 8 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. Denuncian los recurrentes en amparo violación
del dere,~ho a obtener la tutela Judicial electiva del art
24.1 de la Constitución que imputan ti Ii! Sentencia de

la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid de 26 de febrero de 1990 por no haber dado
respuesta a todas las alegaciones formuladas en el recur
so de suplicación, y, concretamente, la de si el plazo
de un año para ei ejercicio de la acción frente al Fondo
de Garantía Salarial (FOGASA) debía computarse desde
la fecha en que se notificó el Auto de insolvencia de
la Empresa o desde el día en que recayó dicho Auto.
Es de advertir, pues ello es de máxima importancia para
la resolución del amparo, que esta cuestión relativa a
la fecha en que ha de iniciarse el plazo para el cómputo
de la prescripción, ni se planteó en la demanda ni fue
objeto de debate en la ínstancia, pues los actores sos
tenían inaplicable al caso el arto 59.2 de la LPL.

Este Tribunal ha reiterado en diversas ocasiones que
para que se produzca la vulneración del arto 24.1 de
la Constitución por esta causa se requiere que se haya
planteado oportunamente la cuestión cuyo conocimiento
y decisión por el órgano sea trascendente para el fallo,
que no se le dé una respuesta fundada por parte del
órgano judicial (STC 5/1990) y, en fin, que razonable
mente no pueda deducirse del conjunto de la resolución
la existencia de una desestimación tácita de la pretensión
planteada (STC 175/1990), ya que deberán tenerse pre
sentes las circunstancias que concurran en cada caso
para establecer si el silencio del órgano judicial puede
ser interpretado o no como una desestimación tácita
que satisfaga suficientemente la exigencia del derecho
a la tutela judicial (SSTC 198/1990, 128/1992 y
226/1992, entre otras).

En el caso debatido, la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid se limitó, en efecto, a
razonar sobre las alegaciones en suplicación en orden
a la inaplicabilidad de los plazos de prescripción previstos
en el art. 59 del Estatuto de los Trabajadores que fue
lo planteado en primer lugar por los recurrentes en supli
cación, y a desestimar el recurso en virtud del criterio
razonado favorable a la aplicación de dicho precepto,
guardando silencio respecto de los restantes motivos
de suplicación. Así las cosas, se trata de dilucidar, a
la vista de las concretas circunstancias del caso, si la
falta de respuesta expresa a la alegación de que el dies
a qua que marca el comienzo del cómputo del plazo
de prescripción debe ser la fecha de notificación del
Auto de insolvencia y no el día en que esta resolución
se dictó, tiene transcendencia constitucional por lesiva
del derecho a la tutela judicial efectiva, teniendo en cuen
ta que este derecho se satisface también cuando se
resuelven genéricamente las pretensíones .de las partes
aunque no se haya pronunciado concretamente sobre
todas las alegaciones expuestas (STC 291/1987), siem
pre que el razonamiento permita conocer el motivo que
justifica y garantiza, consecuentemente, la no arbitra
riedad del fallo.

2. De las actuaciones se desprende que las dos reso
luciones administrativas del' FOGASA denegatorias de
las cantidades solicitadas se basaron en estimar supe
rado el plazo de un año previsto en ei arto 59.2 del
E.T. a la fecha de presentación de la reclamación (27
de junio de 1985), y, por tanto, prescrito el derecho,
por tomar como momento inicial de la prescripción la
fecha del Auto de insolvencia (el 11 de mayo de 1984).
A pesar de ello y eludiendo ese tema, la demanda fundó
la impugnación de la decisión administrativa en la apli
cación indebida al caso del art. 59.2 del ET. y del art
33 de dicho Estatuto en la redacción de este precepto
según la Ley 32/1984, de 2 de agosto. Fue en el recurso
de suplicación contra la Sentencia desestimatoria del
Juzgado de lo Social núm. 3 de Madrid de 15 de diciem
bre de 1988, cuando se alegó por primera vez la diver
gencia en cuanto al COITHenZO del cómputo del plazo
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FALLO

Ha decidido

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

Sala Segunda. Sentencia 41/1993. de 8 de
febrero. Recurso de amparo "/. 142/90. Contra
auto de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. desestimatorio de recurso de súplica
mterpuesto contra providencia de la Audien
cia Territorial de Madrid por la que se da por
cumplida la Sentencia dictada sobre devengo
de complemento de destino por especial pre
paración técnica. Vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva: Derecho a la eje
cución de Sentencia firme.

6604

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don Luis López Guerra. Presidente. don Alvaro
Rodríguez Bereijo. don José Gabaldón López. don Julio
Diego González Campos y don Caries Viver Pi-Sunyer.
Magistrados. ha pronunciado

En el recurso de amparo núm. 1.142/90. promovido
por don Antonio Rodríguez GÓmez. Licenciado en Dere
cho. contra el Auto de la Sección Séptima de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid de 21 de noviembre de 1989.
desestimatorio del recurso de súplica interpuesto contra
la providencia de la Sala Segunda de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. de
fecha 10 de marzo de 1989. por la que se da por cum
plida la Sentencia dictada en el recurso núm.
1483/1981. sobre devengo de complemento de des
tino por especial preparación técnica. Han intervenido

Denegar el amparo solici"1(j,·.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

que no supone merma del derecho a la tutela judicial.
en cuanto que es razonable que el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid estimase innecesario pronunciarse
sobre un motivo subsidiario que. de resolverse en el sen
tido pretendido por los recurrentes en suplicación. habría
desnatwalizado el objeto de dicho recurso que. por su
configuración legal (art. 152 de la LPL). es un remedio
para examinar el derecho aplicado o revisar los hechos
debatidos en el proceso contra cuya resolución se' da
el recurso encuadrado necesariamente en los términos
en que dicho proceso se desarrolló en la instancia.

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Dada en Madrid. a ocho de febrero de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Pedro Cruz V,ilalón.-Firmado y rubricado.

de prescripción. Los recurrentes hicieron constar con
carácter subsidiario en el apartado C del primer motivo
de suplicación que. de resultar aplicable el arto 59.2 ET..
la fecha de la que habría que partir para el cómputo
del plazo de un año no sería la fecha en que se dictó
el Auto de insolvencia sino la de su notificación a los
recurrentes. La Sentencia recaída en suplicación no con
tiene ninguna motivación de rechazo explícita a esta
argumentación subsidiaria de los recurrentes. con lo que
el extremo relativo al inicio del cómputo del plazo de
un año no ha sido tenido en cuenta por el Tribunal Supe
rior. que se ha limitado. como se dijo anteriormente.
a resolver el problema en los términos en que se había
planteado ante la Magistratura; es decir. si era o no apli
cable al supuesto planteado el arto 59.2 del Estatuto
de los Trabajadores.

3. Habida cuenta. por tanto. que la resolución judi
cial impugnada ha eludido dar respuesta expresa a la
argumentación planteada por los recurrentes de forma
subsidiaria en el recurso de suplicación. resta por ver
si la cuestión es transcendente para el sentido del fallo
y si puede entenderse que ha quedado desestimada de
forma explícita. La respuesta a la primera habría de ser
positiva. toda vez que la determinación del dies a qua
resulta relevante pues. afirmando que el plazo de pres
cripción para intentar del FOGASA la reclamación del
crédito salarial insatisfecho ha de ser de un año. la solu
ción varía. según se acoja la postura del FOGASA de
que se compute desde la fecha en que se dictó el Auto
de declaración de insolvencia (11 de mayo de 1984).
o la de los recurrentes en amparo que sustentan que
la fecha determinante del inicio del cómputo debe ser
la de la notifiCación del referido Auto (junio de 1985).
pues. poniendo en relación con la fecha de presentación
de la reclamación ante el FOGASA (27 de junio de 1985).
en el primer caso la acción habría caducado. mientras
que en el segundo no.

Pero con ello el tema no queda resuelto. Hay que
confrontar todavía otro dato. cual es si la Sentencia ha
podido dar una respuesta negativa implícita al problema.
toda vez que consta que los hoy recurrentes no habían
alegado dicho extremo hasta el recurso de suplicación.
Ciertamente. desde el primer momento en que el FOGA
SA apreció el plazo de prescripción. tomando como dies
a qua la fecha de resolución del Auto de declaración
de insolvencia. los recurrentes tuvieron oportunidad de
oponerse a dicha valoración. Sin embargo. no lo hicieron.
Lo que solicitaron. tanto en la vía administrativa previa
como en la impugnación de la decisión administrativa
ante la jurisdicción laboral. fue exclusivamente la ina
plicación al caso de los arts. 59.2 y 33 del Estatuto
de los Trabajadores. Resulta acreditado que la pretensión
subsidiaria de que. caso de que se apreciara que el plazo
de prescripción era sólo de un año. se entendiera como
determinante del nacimiento del derecho a reclamar del
FOGASA no la fecha del Auto que declaró la insolvencia
de la empresa. sino la que los recurrentes sostienen
como de notificación de dicho Auto. fecha que no figura
en la declaración de hechos probados de la Sentencia
de instancia. cuya modificación no se solicitó en el recur
so de suplicación. Ello significa que en fase de supli
cación se introdujo un hecho nuevo. pues el extremo
relativo a la determinación de la fecha de inicio del cóm
puto del plazo de prescripción no fue suscitado en la
instancia. De acceder a lo que los recurrentes propu
sieron por primera vez en suplicación. se habría pro
ducido un atentado al principio de igualdad de las partes
en el proceso. En consecuencia. la valoración de tal cir
cunstancia -la limitación de las posibilidades de defensa
de la parte demandada- obliga a entender que nos
encontramos ante un sup:Jesto de dese.stimación tácita.


